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Estatutos de la Asociacióo Nicaragiien· 
se de Arbitros de Futbol 

No. 524 
El Presidente de la República, 

Visto el certificado del Acta de Fundación 
de la cAsociación Nicaragüense de Arbltros 
de f utbob, acto llevado a efecto en esta clu· 
dad de Managua, a las siete y media de la 

reunido para emitir los Estatutos de la Aso­
ciación, dando cumplimiento a lo acordado 
en dicha Acta, en la que se nos confiere esa 
facultad. Los Estatutos quedaron aproba· 
dos de la manera siguiente:, 

Fines de la Asociación 
Art. 1.-La Asociación Nicaragüense de 

Arbitros de Futbol se propone: 

a )-Proporcionar a los árbitros de Futbol 
un local donde reunirse para dedicarse 
al estudio y conocimiento de los Re~la 
mentos de Futbol; 

b )-Procurar el mejoramiento cultural, mo· 
ral, intelectual y ffsico de todos sus 
miembros; 

c )-Cooperar con las autoridades deporti· 
vas en todo lo relacionado con el fo. 
mento del Futbol en Nicaragua; 

d )-Creación de un fondo para el manle· 
nimiento de la Asociación; 

e )- Llevar a la prá:tica las decisiones de la 
Asamblea y de la Directiva. 

De los Miembros o Asociados 
Art. 2.-Los socios pueden ser: Funda· 

dores, Regul•res y Honorarios. Son fun· 

-i: 
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dadores los que suscribieron el Acta de 
Constitución de la Asociación y Regulares, 
los que se inscriban con posterioridad me· 
diante soticitud de ingreso. Son Honora 

' "16s, lri& que por méritos la Asamblea deci­
. da ~e.r como tales. Los socios Fundado­
· , •• =.r~"'Y)DS R~_gulares serán los socios activos. 

,...,. "Vrgario o Oobierno de la Asociación 
.A~t_.~f La Asociación estará regida por 

una Directiva compuesta de un Presidente, 
un Secretario, un Tesorero, un fiscal y un 
Vocal. 

Art. 4.-La Directiva será electa en Asam 
blea General, el primer lunes del mes de 
Enero, y tomará posesión el tercer lunes del 
mes de Enero. 

Art. 5.-La Directiva representará a la 
Asociación en lo económico, lo social y en 
lo profesional, debiendo dar cuenta de lo 
actuado a la Asamblea General. 

' 
Art. 6.-Para la elección de la Directiva 

se requiere la asistencia de las dos terceras 
partes del número total de socios activos. 

Art. 7.-La Asamblea General estará inte­
grada por todos los socios activ~s. 

De las Sesiones 
Art. 8.--Las Juntas Directivas tendrán reu­

niones ordinarias y extraordinarias. Las 
ordinarias se efectuarán los lunes de cada se 
mana¡ y las extraordinarias cuando el Presi 
dente la estime necesaria o la pidan dos d1 
sus miembros. 

Art. 9.-Pata que las resoluciones de 1: 
Junta Directiva, sean válidas, es preciso qu 
sea acordada por mayorfa absoluta en pri 
mera convocatoria, y en mayorfa simple e1 
segunda convocatoria. 

Art. 10.-La ~sociación tendrá un Regla 
mento Interno, que deberá ser aprobado poi 
la junta General. 

Art. 11.-Los presentes Estatutos empeza 
rán a regir desde la fecha en que sean apro 
bados por el Poder Ejecutivo de la Repúbli 
ca, y solamente podrán ser reformados e1 
Asamblea General con los votos de las do~ 
terceras partes de socios Regulares o Acti 
vos. 

Art. 12.-EI Ejecutivo podrá en cualquie1 
momento si juzgare que esta Asociación no 
se ajusta a las leyes y a sus propios regla­
mentos, revocar la aprobación dada a los 
Estatutos, procediéndose desde luego a la 
disolución de la Asociación, sin que en nin­
gún caso las decisiones del Ejecutivo a este 
respecto, ~uedan ser objeto de reclamo o 
indemnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de la Gober­
nación, se reserva el derecho y queda por 
consiguiente f acuitado para la suspensión 

provisional o definitiva de los Estatutos cuan 
do a su juicio lo estime conveniente o por 
quejas de los dps tercios de los asociados 
debidamente fundámentadas. 

No habiendo más de qué tratar, se levan· 
ta la sesión y firmamos todos. - Honorato 
Molina, Pre:.idenlf'; Octavio Saborio, Teso­
rero; Octavio Matus, Fiscal¡ Juan Mercado, 
Vocal; José Esteban Alvarez, Srio • 

Es conforme con su original, con el cual 
fue debidamente cotejado; extiendo lá pr~· 
sente certificación en Managua, D. N., a las 
diez de la manana del día cuatro de julio de 
mil novecientos sesenta y dos.-josé Este· 
ban Alvarez, Srio. 

Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 13 de julio de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA D. - El Vice· Ministro de la Go· 
bernación, Orlando Montenegro M. 

....... 

Rtlaclon11 Exterlorea 

Protocolo relativo a ciertas 
Enmiendas al Convenio de 
Aviación Civil Internacional 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El día catorce de Junio de mil novecien­

tos cincuenta y cuatro, la Asamblea de la 
Organización de Aviación Civil Internacio­
nal reunida en Montreal, Canadá, en su 
Octavo Período de Sesiones, aprobó el Pro­
tocolo relativo a una enmienda al Conve­
nio de Aviación Civil Internacional, cuyo 
texto es el siguiente: 

"PROTOCOLO RELATIVO A CIERTAS 
ENMIENDAS AL CONVENIO DE 

A VIACION CIVIL INTERNACIONAL 

Habiéndose reunido en Montreal en su 
Octavo Período de Sesiones, el día prime­
ro de Junio de 1954, y 

Habiendo considerado que es deseable 
enmendar el Convenio de Aviación Civil In­
ternacional hecho en Chicago el séptimo 
dia de Diciembre de 1944. 

Aprobó, el día catorce de Junio del año 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo del ar­
tículo 94 del Convenio anteriormente men­
cionado, las siguientes propuestas de en­
mienda a dicho Convenio: 

En el artículo 48, párrafo a), sustituir 
"cada año" por "por lo menos una vez cada 
tres años"); 

En el artículo 49, párrafo e), sustituir la 
expresión "un presupuesto anual" por "pre .. 
supuestos anuales" ; y .. 
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En el artículo 61, sustituir las expresio- HECHO en Montreal el día catorce del 
nes "un presupuesto .. , . . . . por el período mes de Junio de mil novecientos cincuen-
de un año" y "aprobará el presupuesto" por ta y cuatro en un solo ejemplar en los idio-
"presupuestos, . . . . . . p or períodos anua- mas <:spañol, francés e Inglés, cada uno de 
les" y "aprobará los presupuestos", respec- los cuales será igualmente fehaciente. El 
tivamente. presente Protocolo quedará. depositado en 

Determinó, en virtud de lo dispuesM> en los archivos de la Organización de A via-

dicho párrafo a) del Artículo 94 de dicho ción Civil Internacional, y el Secretario Ge-

Convenio, que el número de Estados con-
neral de la Organización transcribirá copias 
certificadas del mismo a todos los F.stados tratantes cuya ratificación es necesaria pa- partes o firmantes del Convenio de A via-ra que las enmiendas propuestas anterior- ción Civil Internacional hecho en Chicago mente mencionadas entren en vigor será de el séptimo día de Diciembre de 1944" • cuarenta y dos, y 

DECIDIO que el Secretario General de la Por Cuanto: 
Organización de Aviación Civil Internacio- El día dos de Noviembre de mil nove-
nal redacte un Protocolo en los idiomas es- cientos sesenta y uno se die~ el siguiente 
pañol, francés e inglés, cada uno de los cua- acuerdo: 
les será _igualmente fehaciente, contenien- "N9 7. 
do las enmiendas propuestas anteriormen- El Presidente de la República, 
te mencionadas 'y las cuestiones que a con- Acuerda: 
tinuación se mencionan. 

Primero: Aprobar los Protocolos que POR CONSIGUIENTE, y en cumplimien- modifican los Artículos 45, 48 a) y 49 e) 
to de la decisión de la Asamblea anterior- del Convenio de Aviación Civil Internacio-
mente mencionada, nal, adoptados en el Octavo Período de Se-

El presente Protocolo será firmado por siones de la Asamblea General de la Orga-
el Presidente y el Secretario General de la nización de Aviación Civil Internacional, el 
Asamblea; 14 de Junio de 1954; y el Protocolo que en-

El presente Protocolo quedará. abierto pa- mienda el Artículo 93 bis del mismo Conve-
ra la ratificación de todo Estado que ha- nio, adoptado por la misma Asamblea en 
ya. ratificado el Convenio de Aviación Ci- su Primera Sesión, el dia 13 de Mayo de 
vil Internacional o se haya adherido al mis- 1947. 
mo; Segundo: Someter dichos Protocolos a 

Los instrumentos de ratificación serán la consideración del Soberano Congreso 
depositados en la Organización de Avía- Nacional. 
ción Civil Internacional. Comuníquese. - Casa Presidencial -

El presente Protocolo entrará en vigor, Managua, Distrito Nacional, dos de No­
entre los Estados que lo hayan ratificado, viembre de mil novecientos sesenta y uno. 
en la fecha~ depósito del cuadragésimo- LUIS A. SOMOZA D.,-El Ministro-de Es-
segundo instrumento de ratificación; tado en el Despacho de Relaciones Exte-

El S tari tif. • . edi t te riores, René Bchick". ecre o -no 1cara mm a amen 
el depósito de cada una de las ratificacio- · El día veintiséis de Enero de mil nove­
nes del presente Protocolo a todos los Es- cientos sesenta y dos se dictó la siguiente 
tados contratantes; Ley: 

El Secretario General notificará inme- "El Presidente de la Rep5blica" 
diatam.ente la fecha en que el presente Pro- a sus habitantes, 
tocolo entre en vigor a todos los Estados 
partes o signatarios de dicho Convenio; Sabed: 

Por lo que se refiere a todo Estado con- Que el Congreso ha ordenado lo siguien­
tratante que ratifique el presente Protoco- te: 
l~ después de la fecha ante~orm~nte men- Resolución NQ 166. 
c1onada, el Protocolo entrara en VIgor en el . 
momento del depósito del instrumento de La Cámara de D1pu!&-~os y la ~ámara del 
ratificación en la Organización de Aviación Senado de la Repubbca de Nicaragua, 
Civil Internacional. Resuelven: 

EN FE DE LO CUAL, el Presidente y el Unico: Aprobar los ·Protocolos que modi­
Secretario General del Octavo Período de fican los artículos 45, 48 a) y 49 e) del 
Sesiones de la Asamblea de la Organización Convenio de Aviación Civil Internacional, 
de Aviación Civil Internacional, habiendo adoptados en el Octavo Periodo de Sesio­
sido autorizados para ello por la Asamblea, nes de la Asamblea General de la Organi­
firman el presente Protocolo. zación de Aviación Civil Internacional, el 

'IJ 
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14 de Junio de 1954; y el Protocolo que en­
mienda el artículo 93 bis del mismo Con­
venio, adoptado por la misma Asamblea en 
su primC'ra S<'sión, el día 13 de Mayo de 
1947. 

Esta Resolución d<'berá srr publicada en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en e 1 Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., 17 de 
Enero de 1962. 

J. J. Morales MarM1co, 
O.P. 

Manuel F\ Zm<ita, 
D.S., 

José Zepeda Alaniz, 
D.S. 

Al Poder EjPcutivo. -Cámara del Sena­
do.-Managua, D. N., 24 de Enero de 1962. 

Camilo López Irías, 
S. P. 

Comuníquese. Casa Prcsidcmcial. 
Managua, D.N., veinte de Febrero de mil 
novecientos sesenta y dos. 

LUIS A. SOMOZA D., 

El Ministro de Estado en el 
Despacho, de Relaciones Exteriores, 

René Schick". 

Expido el presente Instrumento de Ra­
tificación firmado por Mí, sellado con el 
Gran Sello Nacional y refrendado por C'l 
Señor Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores por la Ley, pa­
ra ser depositado en la Secretaría Gene­
ral de la Organización de Aviación Civil 
Internacional. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
Distrito Nacional, a los cinco días del mes 
de Marzo de mil novecientos ~C'nta y dos. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. 

Pablo Rcner, 
s.s. 

Enrique Bclli, El Ministro de Estado en el 
S. S. Depacho de Relaciones Exteriores, 

Por Tanto. Ejecútese. -Casa Presiden­
cial. -Managua, Distrito Nacional, veinti­
séis de Enero de mil novecif'ntos sesenta 
y dos. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones 
Exteriores, por la Ley, 

Alfonso Ortega Urbma'~• 

Por Cuanto: 

El día veinte de Febrero de mil novecien­
tos.sesenta y dos se emitió el siguiente De­
creto: 

"N<> 2. 

El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero: Ratificar los Protocolos que 

modifican los Artículos 45, 48 a) y 49 e) 
del Convenio de Aviación Civil Internacio-

,· nal, adoptados en el Octavo Período de Se­
siones de la Asamblea General de la Orga­
nización de Aviación Civil Internacional. el 
14 de Junio de 1954; y el Protocolo que en­
mienda el Artículo 93 bis del mismo Con­
venio, adoptado por la misma Asamblea en 
su primera sesión, el día 13 de Mayo de 
1947. 

Segundo: '.:. Expedir el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para ser de­
positado en la Secretaría General de la Or­
ganización de Aviación Civil Internacional, 
de conformidad con los mencionados Pro­
tocolos. 

René Schick. 

Mini1t1rlo de Economi1 

Decreto que Otorga Exenci6n de 
Depósito Previo a Señores 

Largaespada y Lovo 
Decreto NI) 83 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al Desa­
rrollo Industrial, publicada en "La Gace­
ta" NI) 89 de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 
I 

Que de acuerdo con la Ley citada, a so­
licitud de "Largaespada y Lovo & Cía. 
Ltda". el Ministerio de Economía por reso­
lución de las nueve de la mañana del veinte 
de marzo de mil noveéientos sesenta y dos, 
clasificó como "Necesaria de Industria Es­
tablecida de Instalación Nueva" la Planta 
de su propiedad, establecida en la ciudad de 
Managua y dedicada a la elaboración de 
"I<'razadas" de algodón y de otras fibras 
sintéticas y también telas planas de dife­
rentes tipos. 

II 
Que los Señores Largaespada y Lovo & 

Cía Ltda., apoyándose en el Arto 17 de la 
citada Ley, ha(n) solicitado para su Plan­
ta así clasificada, la exención de depósito 
previo que las leyes vigentes establec<'n 
para la importación de determinadas cate­
gorías de productos, explicando la forma 
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en que tales depósitos afectan los costos 
de producción. 

III •. 

Que la clasificación de "Necesaria" re­
caída sobre la Planta en referencia amerita 
considerar favorablemente la procedencia 
de la solicitud mencionada, además de que 
los depósitos previos limitan la capacidad 
de la empresa para importar los artículos 
necesarios para una producción constante 
provocando con la disminución de los in­
ventarios atrasos en la producción con el 

·consiguiente aumento de su costo. 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le confie~ 

re la Ley de Protección y Estímulo al De­
sarrollo Industrial de 20 de marzo de 1958, 

Decreta: 
Arto. 1 "-Los señores Largaespada y 

Lovo & Cía. Ltda., propietarios de una 
Planta dedicada a la elaboración de "Fra­
zadas" queda(n) exento(s) de la obliga­
ción de efectuar el depósito previo que la 
Ley Reguladora de Cambios Internacio-

_ nales establece para la importación de a­
quellas mercaderías que utilice (n) en la 
instalación, operación y mantenimiento de 
la Planta en referencia, siempre que se 
trate de importacnmes de materiales o ar­
tículos que no se produzcan en Nicaragua 
en forma y cantidad que permitan adqui­
rirlos en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2•1-Que la Planta dedicada a la 
elaboración· de "Frazadas" propiedad de 
los señores Largaespada y Lovo & Cía. 
Ltda.", queda(n) sujeta(s) en relación 
con las importaciones que efectuare (n) 
conforme el artículo que antecede, a las 
obligaciones señaladas en los Artos. 20 y 
21 inciso i) de la Ley de Protección y Es­
tímulo al Desarrollo Industrial. 

Arto 39-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garanti­
zar el cumplimiento de las obligaciones co­
rresp0ndientes, la Planta mencionada, de­
berá someter de previo al Ministerio de 
Economía, para su aprobación, una lista 
de los materiales que necesitare importar 
y presentar mensualmente al mismo Minis­
terio con copia al Banco Central de Nica­
ragua, cuadros informativos del movimien­
to de los artículos importados al amparo 
de este Decreto, consignando en éllos las 
cantidades recibidas, sus existencias y las 
cantidades usadas así como los montos de 
éstos con expresión de las cantidades ven­
didas y en existencia. 

Arto. 49-El Ministerio de Economía re­
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se trascribirá al Ban· 

co Central de Nicaragua para que dicho 
Banco pueda autorizar las importaciones 
sin el depósito previo. En los casos que 
la menc!onada Planta necesitare importar 
otros artículos que los contenidos en la 
lista aprobada con anterioridad, deberán 
llenarse los mismos trámites de presen· 
tación de listas y aprobación de las mis­
mas. 

Arto. 59-Las concesiones consignadas 
en el Arto.· 1" de este Decreto llevan im­
plícita la condición de que el Banco Cen­
tral de Nicaragua, siempre queda en po­
sibilidad ulterior de pedir al Poder Ejecu­
tivo que revoque o modifique la exención 
del mencionado depósito previo, todo de 
conformidad con el Decreto N'' 14 del Mi­
nisterio de Economía publicado en "La 
Gaceta" Diario Oficial N9 245 de 29 de · 
Octubre de 1959. 

Arto. 6°-Este Decreto comenzará a r~ 
gir hoy y se publicará en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los seis días del mes 
de Junio de mil novecientos sesenta y dos. 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-El Ministro de Economía, J. 
J. Lugo Marenco. 

Ministerio de Salubrldad Públlca 

Nombramientos de Salubridad 
No. 15 

El Presidente· de la República, 
Acuerda: 

1.-Nombrar Visitadora de Salud Pública, 
División Administrativa 1204, a la seí'iora 
Thelma jiménez de Tijerino, en la Región 
Central-Salud Pública, Centros de Salud­
Managua. Llenando vacante. 

11.-La anteriormente nombrada devenga. 
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre­
supuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., uno de julio de mil novecien· 
tos sesenta y dos. - LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Dr. francisco 
Urcuyo M., Ministro de Salubridad Pública. 

No. 16 ' 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar Lavandera, División Admi 

nistraliva 1204, a la seftora María Oonzález 
Carranza, en la Región Central-Salud Pú· 
blica, Centros de Salud - Managua. Lle­
nando vacante. 

11..,-La anteriormente nombrada devenga· 
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. 
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Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., uno de julio de mil novecien· 
tos s~senta y dos. - LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Dr. Erancisco 
Urcuyo M., Ministro de Salubridad Públi~a. - / 

No. 7 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!.-Nombrar alumnos del Curso de Oficia· 

les e Inspectores de Higiene, a las siguientes 
personas: 

1-Ramiro Cabrera Castillo. 
2-Roger Soniche Porta. 
,3-0scar Bravo Villalobos. 
4-Rafael Vega Oonzález. 

11.-Los anteriormente nombrados recibirán 
la asignación mensual de Trescientos Cin· 
cuenta Córdobas (<J 350.oo) cada uno, que 
se imputarán a la División Administrativa 
1202-0107 Subvenciones y Contribuciones 
OS-Becas de la Dirección de Planificación 
Técnica. Efectivo a partir del primero de 
julio de mil novecientos sesenta y dos. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
·nagua, D. N., uno de julio de mil novecien· 
tos sesenta y dos. - LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Dr. francisco 
Urcuyo M., Ministro de Salubridad Pública. 

No. 8 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar Alumnos del Curso de Oficia· 

les e Inspectores de Higiene, a las siguientes 
personas: 

1-Leonel Tellez Zamora. 
2-0ctavio Alfaro Morales. 

11.-Los anteriormente nombrados recibirán 
la asignación mensual de Doscientos Cin· 
cuenta Córdobas (CJ 250.00) cada uno, que 
se imputarán a la División Administrativa 
1202-0107 Subvenciones y Contribuciones 
08-Becas de la Dirección de Planificación 
Técnica. Efectivo a partir del primero de 
julio de mil novecientos sesenta y dos. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., uno de julio de mil novecien· 
tos sesenta y dos. - LUIS A. SO MOZA D., 
Presidente de la República. - Dr. francisco 
Urcuyo M., Ministro de Salubridad Pública. 

No. 9 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar Alumnos del Curso de Oficia· 

les e 1.nspectores de Higien~, a las siguien­
tes personas: 

1-Raúl Antonio Borge Moneada. 
2-Alden Haslam Pineda. 

11.-Los anteriores nombrados recibirán la 
asignación mensual de Ciento Cincuenta 
Córdobas (ci· 150.oo) cada uno, que se im· 
putarán a la División Administrativa 1202 -
0107-Subvenciones y Contribuciones 08-
Becas de la Dirección de Planificación Téc· 
nica. Efectivo a partir del primero de julio 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., uno de julio de mil novecien· 
tos sesenta y dos. - LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Dr. francisco 
Urcuyo M., Ministro de Salubridad Pública.· 

No.10 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar Visitadora de Salud Pública, 

División Administrativa 1204, Partida ..... . 
010101139, a la senorita Olimpia Sacasa Ou· 
tiérrez, en sustitución de Alicia Barrios San· 
dino, en la Región Central - Salud Pública 
Centros de Salud-Managua. 

11.-La anteriormente nombrada devengará 
el sueldo asignado a su cargo en el Presu­
puesto General de Gastos vigente. Efectivo 
a partir del primero de ·julio de mil nove· 
cientos sesenta y dos. 

Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., uno de julio de mil novecien· 
tos sesenta y dos. - LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Dr. francisco 
Urcuyo M., Ministro de Salubridad Pública. 

No. 11 
El Presidente de la Repúbfica, 

Acuerda: 
1.-Nombrar. Alumnos del Curso de Oficia· 

les e Inspectores de Higiene, a las siguientes 
personas: 

1-Roger Domínguez Outiérrez. 
2-0rlando Sevilla Espinoza 
3-Leopoldo Serrano Chavez. 
4-Carlos Moneada García. 

11.- Los anteriormente nombrados recibirán 
la asignación mensual de Doscientos Cin· 
cuenta Córdobas C<.i 250.oo) cada uno, que 
se imputarán a la División Administrativa 
1205-Partida 0107 Subvenciones y Contri· 
buciones 08 -Becas de la Dirección de Ser· 
vicios del Instituto Nacional de Higiene. 
Efectivo a partir del primero de julio de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., uno de Julio de mil novecien· 
tes sesenta y dos. - LUIS A. SOMOZA D .• 
Presidente de la República. __:_ Dr. francisco 
Urcuyo M., Ministro de Salubridad Pública. 
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No. 5 
El Presidente de ·la República, 

Acuerda: 
1 Nonabrar Colaborador en la lnspec· 

ción General de Farmacias al senor Francis· 
co Ruiz Briceno. 

11 El anteriormente nombrado devenga· 
rá el rneldo mensual de Quinientos Córdo­
bas (<i 500.00) que se imputará a la Divi 
sión Administrativa 1201, Partida 2801. 

111 Este nombramiento será efectivo a 
partir del primero de julio de mil novecien· 
tos sesenta y dos al treinta de Septiembre 
del mismo ano. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana. 
gua, D. N., uno de julio de mil novecientos 
sesenta y dos.--LUIS A. SOMOZA D., Pre· 
sidente de la República.-Dr. Francisco Ur­
cuyo M., Ministro de Salubridad_ Pública. 

Personal docente en Escuela de 
Enfermería 

No. 3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar Personal Docente 1.118 ho· 

ras a CJ 20 00 c/u. División Administrativa 
1202, Partida 010101051, en la Escuela Na· 
cional de Enfermerfa, a las siguientes perso· 
nas: 

1 Manuel Matus Ulloa 
2 Rosibel Aguilar de Rodriguez 
3 Manuel Ant. Sánchez Vigil 
4 Armando Arce Paiz 
5 Leonidas Arróliga Matus 
6 Juan José Ramfrez Mejia 
7 Francisca López Tenorio 
8 juan José del Palacio H. 
9 Concepción Vargas Fonseca 

1 O Alejandro Soto Palacios 
11 Ulises Fonseca Talavera 
12 Alejandro Borge Hernández 
13 jacinto Pérez Ponce 
14 jorge García Esquive! 
15 Rafael Gutiérrez Gavarrete 
16 Abraham Rossman Castilla 
17 Cayetano Espinoza Valdez 
18 José Santamaria Lola. 

11.-Estos nombramientos son efectivos a 
partir del primero de julio de mil novecien· 
tos sesenta y dos. / 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., uno de julio de mil novecientos 
sesenta y dos.-LUIS ..\. SOMOZA D., Pre· 
sidente de la República.-Dr. Francis~o Ur­
cuyo M., Ministro de Salubridad Pública. 

Auxiliares d~ Enfermeras 
No. 4 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1.-Nombrar l\uxiliares de Enfermeras en 
los diferentes Centros de Salud de la Repú· 
blica, a las siguientes personas: 

1 Marf a Gadea Pinell 
2 Teresa Calderón Castillo 
3 Francisca Osejo de Gallo 
4 Celia Sánchez Pérez 
5 Yelba Rizo Paiz 

ff.:-Las anteriormente nombradas deven­
garán el sueldo mensual de Cuatrocientos 
Cincuenta Córdobas ((J 450.oo) cada una, 
que se imputarán a la División Administrati­
va 1201, Partida 2801 Asignaciones Persona· 
les 02-Sueldos del Personal Temporal, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

111.-Estos nombramientos serán efectivos 
a partir del primero de julio de mil novecien· 
tos sesenta y dos, al treinta de Septiembre 
del mismo ano. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N., uno de julio de mil novecitntos 
sesenta y dos.-LUIS A. SOMOZA D., Pre­
sidente de la República.-Dr. Francisco Ur­
cuyo M., Minis~ro de Salubridad Pública. 

Nombramiento de Secretaria 
No. 13 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1-Nombrar Secretaria Centro de Salud 
cleonardo Somarriba• en Managua a la se. 
nora Marina Amador de Garcfa. 

11-La anteriormente nombrada devenga· 
gará el sueldo mensual de Cuatrocientos 
Cincuenta Córdobas (450.00), que se impu­
tarán a la División Administrativa 1201-Par· 
tida 2801 Asignaciones Personales 02-Suel· 
dos del Personal Temporal, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

111-Este nombramiento será efectivo a 
partir del primero de julio al treinta de Sep­
tiembre de mil novecientos sesenta y dos.-

Comunfquese.-C2sa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., uno de julio de mil novecientos 
sesenta y dos.-LUIS A. SOMOZA D., Pre· 
sidente de la República.-Dr. francisco Ur­
buyo M., Ministro de Salubridad Pública. 

No. 14 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!-Nombrar Educador err Salud Pública, 

División Administrativa 1204, Partida .... 
010101009 en el Centro de Salud de So­
moto, al seftor Antonto Morales Mendieta. 

11-Trasladar el sueldo del Sr. Morales 
Mendieta a la N9mima de Managua. 

111 -El anteriormente nombrado devenga· 
rá el sueldo ªsignado a su cargo en el Pre­
supL""Slo General de Gastos vigente. Efec· 
tivo "{partir del primero de julio de mil no­
vecientos sesenta y dos. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N., uno de julio de mil novecientos 
sesenta y dos. - LUIS A. SO MOZA D. Pre· 
sidente de la República.-Dr. Francisco Ur· 
cuyo M., Ministro de Salubridad Pública. 
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REPUBLICA DE NICARAOU A 

ACTIVO Y PASIVO DE LA HACIENDA 
A C T I V O 

Caja 

Cuentu a Cobrar 

Pagaré• y Efecto• a Cobrar " 1.115,211.27 

Deudorea Vario• 10.206, 154.43 

Impuesto• por Cobrar 

Artrculo1 y Mercadería1 en Exhtencla 

fóeforo1 ' 311,056.25 

Alcohol Puro 90,007.00 

Alcohol Dunaturallzado 70,728.05 

Alcohol Puro 81- Rectificado 1,000,00 

Acclonu y Cédulu en Propiedad 

Inventarlo de Bienea Naclonalu 

i 

• 

SUB-TOTAL: 

Cuenta1 de Orden: 

TOTALES: 

Mana¡ua. D.N., 16 de Julio de 1062. 

' 21,479,438,65 

31.901 ,909.55 

473,691.30 

16.367,150.00 

215.508,427.98 

• 285,820,617.48 

712,668,096.63 

' 998,488,714.11 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

PUBLICA AL 31 DE MARZO DE 1962 

Dep61tto1 
En Oflclnu fiacalu 
En Banco• 

P A S I V O 

En la Recaudación General de Aduanu 
Chequea en Circulación 
Deuda Pública 

Bono• Pro-Defen11 Patria 
Deudu Pulvaa Dlvenu 
Empréstito con el Banco Inter-

nacional de Recon1trucción y 
fomento-Conatrucclón Carretera 1953 

Export lmport Bank of W11hlngton 
. Pan American Worrld Alrway1 

lac. 
Compru de Terreno• en León 
E110 Standard Oil S. A., 
Pagarés del Teaoro Nacional 1961 
Valea a la Orden del Teaoro Nacional 
Capitalización del Banco Nacional 
de Nicaragua 1961 

Teeoro Nacional 

.... ~"".. .· 
'. 

• 734,534.67 
6.156,499.67 

980,281.06 

60,210.00 
88,907.26 

5.950,000.00 

lS.079,711.44 

1.741,303.31 
637,302.12 

2.199,816.06 
43.146, 138.81 
23.865,191.55 

43,039,522,30 

• 7,871,315.40 

10.474,669.71 
138.808, 102.88 

, I 

128 666,529.49 

SUB-TOTAL: • 285.820,617.48 

712.668,096.63 Cuentu de Orden: 

TOTALES: • 998.488,714.11 
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Radiodifusión 

Solicitad para instalar Estación 
de Radio 

N9 1174-B/U N9 4405(7-<J 9.60 
Se han presentado en la dirección nacio· 

nal de Radio y Televisión, los senores Loren­
zo y Salvador Cardenal Vargas, solicitando 
licencia para instalar y operar en la ciudad 
de Managua, una estación de radio ·comer­
cial con el nombre de e Tierra Pinolera•, 
identificada con las letras cV N C V> y con 
frecuencia de ciento un megaciclos (101 
Mes.). Potencia, quince watts• (15 watts), 
la cual funcionará de pronto. 

En cumplimiento del Art. J 4 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta•, Diario Oficial, a costa del in­
teresado, por dos veces, con Intervalo de 
diez dfas para que quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro del térmi· 
no legal. 

Managua, D. N., nueve de julio de mil 
novecientos sesenta y dos. El Director Na· 
cional de Radio y Televisión, jorge Buitrago 
Ch., Capitán, O. N. 2 2 

Ministerio de Economta 

TR.\SPASO DE PATENTf 
NQ 1197-B/U Np 4404559-~ 8.60 

La Sociedad l • F. Boehrlnger & Soehne Cm. H., 
de Mannheim, Alemania Occidental, ha vendido, 
cedido y trupaudo, en toda propiedad y dominio, 
para todo el territorio de la República, a la 1ocie­
dad Parke Davl1 lnternatlonal Corporatlon de Pa· 
namá, con residencia en Detroll. Michlgan, E1tado1 
Unidos de América, 101 derechos que le corre1pon­
d(an sobre la Patente de Invención concedida a su 
favor bajo el número 638, del 9 de Agosto de 1951J, 
1obre el invento consistente en: 

Procedimiento para la preparaci"hu 
de nuevos esteres de Cloro i. .., 

Amino-Fenicol .. ., • 
Oyense opo1iclones, término legal. .. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua~Managua, D.N., siete•de Julio de mil 
novecientos sesenta y do1.-julián Bendafta S., Co­
misionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

PATENTE DE INVENCION 

Np 1062-B/U Np 440529-CS 7.20 
Unión Carbide Corporation, :domiciliada en !270 

Park Avenue, Nueva York, E1tados Unidos de Am~­
ric1, mediante apoderado Sr. Samuel Ourdlán, A­
gente de Marcu de Fábrica y Patente1 de Inven­
ción y de e&te domicilio, 1olicita concesión de de­
rechos de Patente de Invención 1obre su invento 
consistente en: 

Compuestos cuaternarios de piridina 
como defoliontes 

Oyense opo1lclones término legal. 
Minl1terlo de Economfa.-Managua, D.N. velnti1el1 

de Junio de mil novecientos auenta y dos.-J. Ben· 
daiia S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 1 

MARCAS DE FABRICAS 

NQ 1068-8/U NQ 440541-ci 8.80 
lndu1trias Textiles, S.A., de la ciudad de San Sal­

vador, República de fl Salvador, por medio de 
apoderado doctor Ricardo Duarte Moncadada, abo­
gado y de este domicilio, 1ollclta el regi1tro de 111 
marcas de fábrica y comercio que conaiate en laa 
denominacionea: 

VIBRA-LON y 
ONDA-LON 

10111 y sin dl11intlvo1 especiales, marcas que 1e 
emplean conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Todos los arlfculo1 de la clase 42, (To­
da clase de ropa hecha, tanto Interior como exte­
rior), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposlclonea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oflclna de Patente1 de 

Nicaragua. -Managua, D.N., vlntlcinco de junio de 
mil novecientos sesenta y do1.-Julián Bendafta S., 
Coml1ionado de Patentea de Nlcar1gua. 

3 1 

N9 1114-8/U N9 440482-ci 9.40 
C. Olln Sethne11, de 11 ciudad de Granada, Re­

pública de Nicaugu1, por medio de apoderado se­
ilor C. Olin Sethne11, Qufmico lndu1trial, co11 do­
micilio en la ciudad de Oranada, sollclta el registro 
de la marca de fábrica y comercio que consiste en 
la denominación: 

cosco 
1ola y sin dl1tlntivo1 e1peciale1, marca que ee 

emplea conforme con el modelo presentado, pira 
distinguir: jarabe de naranj11 de té, jugo de fruta, 
sin fermentar, jugo de limón, de manzana, de piña, 
de uvu, ginger ale, root beer, etc., Clase 48, (Bebl­
d11 sin alcohol) del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenee oposiclonet, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficina de Patente• de 

Nicaragua.-M1n1gua, D.N., catorce de junio de 
mil novecientos sesenta y dos.-Jullán Bendaih S., 
Comisionado de Patentes de Nlcar1gua. 

3 1 

N9 1184-8/U N9 440587-ct: 8.60 
• farbenfabriken Bayer Aklienge1elt1chaft, de la 
ciudad de Leverkueen, Alemania, por medio de apo· 
derado sei\or Waller Pu1chendorf, Comerciante y 
de e1te domicilio, 1ollcita el registro de 111 Marcas 
de Fábrica y Comercio que con1i1te en 111 denomi­
naciones 

TOTAVITAN 
para: Un Producto Farmacéutico Medicinal M11ltl-
vltamfnlco-Cl11e 9 y · 

LAMPIT 
para: Un Producto Farmacéutico M!dlcinal para 
Hombres y Animales -Clase 9, del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956, 
10111 y sin di1tintlvo1 eepeclales, marcas que se em· 
pican conforme con el modelo presentado. 

Oyeme oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economfa.-..Qficina de Pa'tentes de 

Nicaragua. Mana¡ua, D. N., nueve de Julio de mil 
novecientos se1enta y dos. - Julián 8endafta S, Co· 
ml1lonado de Patente. de Nicaragua. 

3 1 
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N9 1225-8/U N9 459854-4 7.80 
Lcvcr Brothcrs, Port Sunllght, Ltd., de la ciudad 

de Por Sunlight, Chcshlrc, Inglaterra, por medio de 
apoderado aei'lor Duncan Robcrhon Ballantync, co­
merciante y de cate domicilio, solicita el registro de 
la marca de flibrlca y comercio que consiste en el 
nombre •HANDY ANDY•, pueato al pié del dibu­
jo de un hombre 1onricntc, en uniforme de trabajo, 
quien sostiene en 1u mano derecha una gorra y con 
su mano izquierda apoyada en la cadera: 

HANOY Nlr!f 

marca que se emplea conforme con el modelo 
preacntado, para dl1tlngulr: Preparaclonea deter­
gentea, todo1 101 género• cublerto1 por la cl11c 6, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyensc opoalclonea término legal. 
Mini1terio de Economía.-Oflcina de Patentc9 de 

Nicaragua.-Managua, D.N., veintiocho de Mayo 
de mil noveclento1 ee•enta y do1.-julián Bendaila 
S., Coml1ionado de Pascntes de Nicaragua. 

3 1 

No 1113-8/U N9 440486-CJ 9 40 
Felipe Pozuelo é hijos Limitada, de la ciudad de 

San José, República de Co•ta Rica, por medio de 
apoderado Dr. René Vivu B., abogado y de este 
domicilio, 1oliclta el registro de la marca de fábri­
ca y comercio que conshtc en la denominación: 

PATE CAKE 
sola y sin di1tintivo11 especiales, marca que ae 

emplea conforme con el modelo pretentldo, para 
distinguir: Oallet11 y confit~a de toda claee, Cluc 
49, (Alimentos y su1 ingredientes) del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. E1ta marca sustituye a 
la marca Petit Bcurre, de la que desi1tió la peticio­
narla. 

Oycnae opo1lclones, término legal 
Mini1terlo de Economl11.-0ficina de Patentes de 

Nicaragua.-Managua, D.N., veintiaeia de junio de 
mil novecientos 1esenta y doa.-juUán Bendaña S, 
Comisionado de Patentes de Nicaragua 

3 1 

N9 1165-8/U N9 440575-IJ 8.30 . 
lraa Co1mético1 Centroamérica S.A., de la ciudad 

de Managua, República de Nicar1gu1, por medio de 
apoderado aeilor l1mael Reyes l., comerciante e ln­
du1trial y de este domicilio, solicita el registro de 
la marca de fábrica y comercio que consiste en la 
denominación: 

PASSIONATE 
sola y 1ln di1tlntlvos especlalea, marca q·ue 1c 

emplea conforme con el modelo preacntado, para 
di1tlngulr: Cosméticos, perfumea y prcparaclonea 
para el tocador, Cl11c 7 del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oycn1c opo1lclone1, término legal. 
Mini1terio de Econom(a.-Oflclna de Patentes de 

Nicaragua.-Managua, D.N., velntlaiete de junio de 
mil noveclento1 aeaenta y doa.-julláa Bendai'la S., 
Comisionado de P:itente1 de Nicaragui. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 1292-8/U N9 442600-4 10.80 
Once y media de la mañana viernes diecisiete de 

Ago1to este año, en este juzgado, aubastarásc caaa 
y solar ubicados en Cantón de Lu Mercedes, ciu­
dad de Chichlgalpa, Departamento Chlnandeg1, el 
aolar mide doce var11 y una tercia de norte a sur 
por vcintitres de oriente a poniente; la cua ea en 
forma de cai'lón, de doce varas y una tercia de lar­
go por siete de ancho, con 1u corredor, con pilares 
embuados, paredes de ladrillo de barro; una me­
diagua de doce v1r11 de largo, pllarea embasados, 
pared de ladrillo de barro, cubierta de tejas; todo el 
solar está cerr1do con tapl11 de ladrillo cuarterón 
de barro, lindante: oriente, mediando calle, Virginia 
Abrego, hoy de José Eloy Ouadamuz; occidente, IU· 
ce1ores de Rosendo Felipe Rojas; norte, Raimundo 
Monjarrcz; y 1ur, Angela Oonzález viuda de Son. 

Ejecuta: Laura jarqufn de Mungu(a a Apolonla 
Avendaño. 

Base poaturu: Veintldos Mil Trescientos Veinte 
Córdohu. 

Dado juzgado de Distrito Civil -León, Julio 
veinte de mil novecientos 1esentldó1.-R. Osear 
Santos, Secretarlo. 

3 2 

N9 1279-8/U N9 440862-4 3.82 
Tres tarde doce Agoato, corriente año, este Juz­

gado 1ubastaráse finca rústica en Yao1ca esta juris­
dicción, tresclentu manzanas, lln !ante: norte, B"'r­
nardo Cruz; sur, río por medio, Simón Pérez, Con­
cepción Reyes¡ oriente, Fr1ncl1co López, At1n111lo 
Agullar; occidente, Guadalupe Sánchez, Adolfo To­
rrea. 

Valorada Quiniento1 Córdobu. 
Ejecuta: Antonio Motta. 
Ejecutado: l(amón Hernández Obando. 
Oyense po1tur11 legales. 
juzgado Local Clvil.-Matagaipa, doce de julio 

de mil novecientos sesenta y doa.-felino Aldana 
Z.-julio C. Rivera h., Secretarlo. 

Ea conforme.-Matagalpa, doce de julio de mil 
noveciento1 sesenta y dos.-julio C. Rivera h., Se­
cretarlo. 

· N9 1288-B/U N9 459876-* 8.00 • 
Tres tarde, diez y siete mea próximo, aubastarase 

parte finca urbana situada sur-este esta ciudad, ca­
torce varas frente y ochenta y cuatro varu fondo, 
lindando: oriente, calle enmedio Andrés Dávlla; po· 
nlente, la de .,resbltero Ignacio Putoy; norte, Mer­
cedes Ouenra; y sur, Cclina López, hoy Rosa Ló­
pez 

Ejecución francisco Chavarría, contra Ana y Ro· 
11 López en 1u carácter heredcraa su abuela doi'la 
f:scolástica Ouevara. 

Base ejecución, Doscientos córdobas. 
Dado en Muaya, a los catorce df11 del mts de 

julio de mil novecientos sesenta y do1. En juzj!'ado 
Local Civil.-julio C. Pérez P.-Akiles Oaray, Srio. 

Conforme.-Akilea Oaray. 
3 l 

N9 1296-8/U N9 444746-CJ 6.12 
Tres de la tarde diez Agoato próximo local cate 
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Deapacho, vender'" al martillo motor eléctrico 
marca Holland No. 781791. 

Ejecutante Fanor Mendoza Argüello. 
Ej,cutado: Guillermo Reyea. 
Oyense po1turu lf'galea 
Dado Jut!lado local de lo Civil.-Chinandega 

diecinueve julio mil noveclento1 1esentido1.-0ul­
llermo Oconor Sommrrlba, juez local de lo Civil -
M. Pérez Jarqufn, Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 955-8/U N9 440842-lf: 6.20 
Juan de Dio• Oran1do1 1 solicita tflulo 1upletorlo, 

lote terreno propio, cinco manzan11, ubicado co­
marca El Tololar, eata jurl1dlcclón1 lindante: Orien­
te, Manuel Machado; Poniente, Nlcolál SoUs; Nor­
te, Pla, juan y Félix Granados¡ Sur, francisco Cal· 
vo. 

lntere11do1 opón~anse. 
Juzgado Civil Distrito. león, velntldo1 Mayo 

mil noveclento1 se1entldo1.-J. R. Sabor!o E.-Srlo. 
3 3 

No 996-B/U No 443780-CS 528 
Marí11 Óómez Centeno; 1ollclta Trtulo Supletorio, 

de rústico de media manzana a media legua al ""ar· 
te y en jurl1dlcclón de El Viejo, lindante: Orlentf', 
camino enmedlo Fnncl1co Caballero¡ Poniente, 
carretera a Tonalá Marcellno López; Norte, juan 
José Cabrera; Sur, Teofilo Villeg11. 

Internado• opónganse. 
juzgado Civil del Distrito. Chlrandega, Junio 

dieciocho, mil noveclento1 seu~nthmo.-Lea Rlve­
ralalnez.-Srlo. 

3 3 

N9 997-B/U N9 443781,.....CS 6.08 
Juan francl1co M1yorg1 Sarria, solicita trtulo 1u­

pletorlo de rústico en Valle Las Mayorg11, jurlldlc· 
clón Po1oltega, lindante: Norte, Manuel Tenorio y 
Pedro Mayorg1; Sur, Crl1tóbal Sarria Jiménez; 
Oriente, carretera enmedlo Elfu Carrlén¡ Ponier.te, 
herederos de Rubén Mayorga Rlv11. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Di1trito. Chinandega, veintldo1 

Junio, mil novecientos se1entido1.-Lea Riveralal 
nez.-Srlo. 3 3 

N9 1027-8/U N9 400038-4 7.20 
Augueto Vega 1ollcita Tftulo Supletorio la finca 

•la t:onqul1ta•, ubicada comarca •La Pintada•, ju­
ri1dlcción San Pedro Lóvago, una extensión de 
ciento cincuentiseia manzan11 cercada con alambre 
púa de tru hilo1, empastada ucate pará y la In· 
dla; eatoi' llndero1: Oriente, y Occidente, prople· 
dade1 del 101icltante; Norte, propied1d de don Car-
101 Caatillo; y Sur, finca Vlrgllfo Vega. Quien ten­
ga derecho comparezca e1te Juz¡ado denlro térmi· 
110 le¡al. 

Juzgado Distrito. Acoyapa, Junio veinticinco 
mll novecientos ae1entldo1.-René flgueroa Esco­
bar .-8artolomé Ortega.-Srlo. 

3 3 

N9 1044-8/U N9 412001- CJ 6.48 
Marra R. Montiel 1C ha presentado pidiendo Ulu­

lo de un lote de terreno en •Burlo Nuevo• cuatro 
var11 de frente por cuarenta de fondo, linda: Nor­
te, Campo de Aterrizaje: Sur, Marra R. Montlel; 
Oriente, Elbira Eequlvel; y Poniente, Ron Rulz. 

Opóngaae término legal. 
Dado en el juzgado local Unico. Corinto, vein­

te;y 1el1 de mayo de mil noveciento1 1e1ent1 y dos. 
-Joaé Manuel Centeno Torrez.-Juez local Unico. 
--M. Angel Varga1.-Srlo. 

3 3 

N9 1042-B/U N9 316550-CJ 5.40 
Julia Martfnez, solicita trtulo 1upletorlo, finca 

rústica e1ta jurisdicción, un octavo m\n11n1, limi­
tada: Oriente Eu¡cnla Martrnez: .Poniente, jo1t-fa 
\\artfnez: Nor:e, jorglna Martfnez¡ Sur. Pablo Vi· 
cente Pérez. 

Oyenae opo1iclone1. 
Juzgado Local, La Concepción, quince Junio mil 

noveciento11esentido1.-Jo1é Maria López h.-Ru. 
bén Oómez.-Srio. '. 3 3 

N9 1041-8/U N9 415051-(J 5.40 
Jorglna Martrnez, 1oliclta titulo 1upletorio, finca 

rúftica, esta jurl1dicclón, un octavo manzana, limi­
tada: Oriente, Eu1Zenla Martlnez; Poniente, Josefa 
\\iutrncz: Norte. Pedro Martrnez; Sur, Julia Martr­
nl'Z. 

Oyense opo1iclone1. 
Juzgado Local. La Concepción. quince junio, 

mil noveclento11e1entido1.-Jo1é Maria López h.-
Rubén Oómez.-Srlo. 3 3 

N9 1040-8/U N9 420572-CS 6.32 
Justo Cabrera Cruz, 1ollclt1 Ululo 1upletorlo finca 

rú•tlca Comarca Conqul1ta e1t1 Juri1dicclón¡ limita, 
Oriente, Santa Maria, Poniente Nlcolát Ram!rez 
hijo, Norte San Cristóbal y Sur montada Inculta. 

El que 1e crea con derecho opóng11se térm() le­
gal. 

juzgado Local, San Mlguellto, Departamento Rfo 
San Juan, quince de Junio mil noveclcnto1 1uenta 
v do1.-J. f. Robles R.-Juez Local. - 3 3 

N9 1037-8/U N9 417750-CS 8 68 
Marina Oonzálu de Marln y Jo1ef1 Oonzilez de 

C11tellano1, Ocot1I, 1ollclt1 Ululo 1upletorio c"ua y 
solar 11blc1do1 B.trrio L11 8ri1111 eala ciudad, casa 
mide diez por ocho, con corredor y cocina, solar, 
diez y ael1 varu y media frente por treinta y trea 
var11 y tercia fondo, comprendido•: Norte, aolarea 
y c1111 de Juliana Rodrfguez; Leonldas Rodríguez 
antes, hoy de Federico fortfn y de Antonio A'men· 
darcz; Sur, can y 1olar Thnotea Sandres viuda de 
Mendoza; Oriente, p~edlo Esteban Albir; Occidente, 
mediando calle, solar Victor Manuel flete1. 

Valónralo1, do1 mll córdobJ•· 
Oposicionee, término leR:al. 
Dado Juzgado Dhtrito.-Ocotal, diez y ocho Ju­

nio mil noveclento1 1eaent1 y do1.-T. R. Maldona· 
do., Rey Zúnlga., Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga., Srio. 
3 3 

No 1043-8/U N9 435052- (J 5.88 
Juana liernández Martfnez, 1ollclt1 utulo 1upleto­

rio finca rústica, e1ta jurildlcción, diez var11 largo, 
diez ancho, limitada: Oriente, Pablo Vicente Pésez: 
Poniente, Serapio Martlnez; Norte, Frutos Hernh 
dez; Sur, Coronado Agulrre, otro. 

Oyen1e opo1icione1. 
Juzg ido Local, La Concepción, quince Junio, nill 

noveci entoa 1escntido1.-jo1é Marra López h.-Ru­
bén Oómez.-Srlo. 

3 3 

Nq 1039-B/U N9 420571-· 6.44 
Nicolás Ramlrez hijo 1ollclta titulo supletorio fin· 

ca rú1tic1 Ct'marca Conqul1ta esta jurladlcclón llmi· 
tando, Norte, terreno• comunero•, Sur, judo Lanza, 
po1eslón Arturo Herrera; Oriente, montafta Inculta, 
Poniente, San Cristóbal. 

El que ae crea con derecho opóng11e término 
le~•I. 

juzgado Local Sin Miguellto, Depart•mento R!o 
San juan, quince de Junio mil noveclento1 ae1eat1 
y do1.-J. f. Roblea R.-juez Local, 

3 3 
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NQ 1088-8/U N9 440508-1& 6.00 
Pablo López y Telé1for1 López, 10Ílcltan Título 

Supletorio predio rústico dentro lindero• 1lgulente1: 
Oriente, 8enjamln Páramo: Poniente, Lo• lhppa­
cclolli; Norte, Anlta Sequeir::i; Sur, Ro11 Maltez. 
Ubicado Barrio L11 Salln11 juri1dicción Tola. 

Rlv11, diecl1el1 de junio de mil noveclento• ee 
1enta y dos.-Antonlo Luna. Srio, 

32 

N9 1096-B/U N9 440558-· 4.92 
Vicente Qulroz 1ollcltaTltulo Supletorio finca rú1 

tica, alta Cai'la Castilla, e1to1 lindero1: Oriente. 
Oriente 8111110 Peinado; Poniente, Carmen Qulroz; 
Norte, Héctor E1plno11 y Sur, joaquln 8ermúdez 

juzgado Civil Distrito. Granada trea julio mil 
novecientos 1esenlluno. Diez mai'lana.-Edmnndo 
Matus M.-Srlo. 3 2 

N9 1095-8/U N9 440558-· 4.80 
Manuel Quiroz, 1oliclta Titulo Supletorio finca 

rústica, 1ita Cai'la Ca1tllla, esto1 llndero1: Oriente, 
Carmen Quiroz; Poniente, Terenclo López; Norte, 
Héctor E1pino1a; Sur, joaquln Bermúdez. 

juz¡ado Civil Diatrlto, Oranad1 trea julio mil 
novecientos ee1entldo1.-0cho maftan1.-Edm11ndo 
Matu1 M.-Srio. 

3 2 

N9 905-8/U N9 412047-~ 7.68 
Alfonso Paguag1 Naegely, 1ollcita Titulo Suple­

torio de doa lotCI rú1tico1 en Comarca del Ou1na­
caltal, jurisdicción Chichi¡alp1, uno de treinticinco 
manzan11, lindante: norte, juan Ob1ndo, Lorenzo 
Duarte y Natividad Oondlez, 1ur, Alfon10 Pagu1-
111; oriente, Teófilo Mendoza y hermuos, y Cruz 
Vega; occidente, Natividad Oonzález y Alfon10 Pa­
guaga¡ el otro de 1iete manzan11 y cuatro mil do1-
cient11 noventlocho var11 cuadrad11, lindante: nor­
te, Natividad Oonzález; sur, camino enmedlo Carlo1 
Pagu1ga, oriente, Alfon10 P1guaga; occidente, ca­
mino enmedio, terreno• del ln¡enlo San Antonio. 

lntere11do1 opóngante. 
juzgado Civil Dl1trlto.-Chlnandega, Junio trece, 

mil noveclento1 1e1entido1.-Lea Riveralalnez, Srlo. 
3 2 

N9 1094-8/U · N9 440558-<S 4.80 
Vlrglllo Qulroz, 1ollclta Titulo Supletorio, finca 

rústica, 1ita Cai'la Cutllla, e1to1 llndero1: Oriente, 
Doloru Oarcla; Poniente, Terencio López; Norte, 
Héctor E1plrio11 y Sur. Carmen Quiroz. 

Juz¡ado, Di1trlto. Oran ad a tre1 julio mil nove -
ciento• 1e1entldo1. Once mai'lana.-Edmundo Ma-
tu1 M.-Srlo. 3 2 

N9 1070-8/U Np 420161-4 7.20 
fr1nci1co CanalCI Somuriba, mayor de edad, 

soltero, agricultor y del domicilio de Santa Teresa, 
solicita Titulo Supletorio, finca urbana ubicada 
Santa Teresa, treinta var11 de frente por treinta y 
y cinco de fondo, limitada: Ori~nte, calle en me­
dio, Aurelio Cruz. 

Oponganae término legal. · ._ 
Juzgado Civil del Di1trito. jinotepe, lrCI de Julio 

·de mil novecieto11e1enta y doa.-f. Campo1 Ter· 
cero.-Leonld11 Sánchez.-Srlo. 

3 2 

No. 1125-B/U No. 442156- 4 6.00 
lnez Pulido Martfnez, 1olicita titulo 1upletorlo, 

' finca rústica, terreno propio, treiJ1tidó1 manzana,, 
juri1dlcción Santa Rota del Pei'lón, e1te Departa­
mento, lindante: Oriente, Oregorio Marlfnez, Po­
niente, fellciano Pulido Martfnez Norte, Salvadora 

. Salgado Sur, An11t1Slo Martfnez. 
Interesado• opón¡an1e. 
juz¡ado Civil Dlllrlto.-León, do1 junio mil no­

vecleoto1 aeaeolldó1.-J. R. Saborlo f., Srio. 
3 2 

N9 1189-B/U N9 38~592-IS 7.10 
Arcadio Villavlcencio Oarcfa, mayor de edad, ca· 

11do, agricultor, elle dolJ\lcllio, 101lcita Tftulo Su­
pletorio lote urbano conteniendo casa pajiza, 1itua­
da eet1 jurl1cicción, con e1to1 linderos y dlmenclo­
nee: Oriente, Ana lbmo1 y Hercilia de Mejla, cua­
renllcinco var11; Ponlent¡, Linea férrea, cuarenti­
•ei1 y media var11¡ Norte, carretera, diciocho vana; 
Sur, Téodula de Villavicencio; veintiocho var11. 

E1tfmalo doscientos córdobas. 
lntere11do opóngue. 
Dado juzgado Local Clvil.-San Marcos, cuatro 

Julio mil noveclentoa 1e1entldó1.-jalme H. Oarcla., 
S. Campo y U,. Srlo • 

3 2 

N9 0193-8/U N9 417851-c.J 7.32 
francl1ca Pineda de Suárez, Ocotal, pide titulo 

1upletorio c11a y 1olar Barrio Ho1pital, esta ciudad, 
cua, ocho var11 y media frente por seis fondo, 10-
lar, ocho varas y media frente por treinta y lrea 
var11 y tercia fondo, comprendido•: Norte, Marfa 
Lovo viuda de Almeodarez¡ Sur, Cruz Oalo; Oriente, 
A1unción Oarcla; y Oicidente, Carlos Aguilar. 

Valór1lo1, un mil do1clento1 córdob11. 
Opo1iclone11 término le¡al. 
Dado juzgado Di1trito -Ocotal, veintitre1 junio 

mil novecientos sesenta y do1. - T· R. Maldonado., 
a<ey. Zúniga., Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga., Srio. 
3 2 

No. 1194-B/U No. 417898-<f 6.88 
Alfredo Rizo Rivera, Jalapa, pide titulo 1upletorlo 

lote terreno cincuenta mannnaa extensión, ubicado 
sitio Desagüe aquella jurl1dlcclón 1 comprendido: 
Norte, Maximo Hernández y julio Paguaga; Sur, 
Llano• libre• del sitio del De112üe; Oriente, julio 
Paguaga y Occidente, terrenos libres del 11110 del 
Desagüe. . 

Valóralo, un milqulnlento1 córdobu. 
Opo1icione1, término legal. 
Dado Juzgado Distrito -Orotal, doce junio mil 

novecientos sesenta y dó1.-T.R. Maldonado., Rey.· 
Zúniga., SJlo. 

Conforme; Reynaldo Zúniga., Srio. 
3 2 

N9 1124-8/U N9 442155-4 7.40" 
fellpa Sequelra de Delgado, 1ollcita titulo suple· 

torio, lote terreno propio, denominado •San Mi­
guel•, compuestos do1 lote1, 111: a). Lote veinte 
manzanu aproximadamente, lindante: Oriente, Ma· 
nuel E1plnoza; Poniente, Leonid11 Ortlz; Norte, 
P11tora Torrez¡ Sur, joaé del Cármen Outlérrez; y 
h). lote treinta manun11 aproximadamepte, lindan· 
te: Oriente, mediando encajonada, Andrés Cuevu¡ 
Poniente, juan López¡ Norte, lole anterior¡ Sur, te­
rrenos del Banco Naclonai, ambos separados por 
un camino en jurledicclón esta ciudad. 

lntere11do1 opónganse. 
jnzgado Di9trlto.-León. do• Julio mil noveclen­

to1 1e1entldó1.-j. R. Saborlo E., Srlo. 
3 2 

N9 1221-8/U N9 381378-c.i 7.40 
Adrlana Morale. 101iclta 1 rtulo Supletorio urbana, 

cantón Pueblo Chiquito, mide diez var11 frente por 
cincuenta fondo, coa cata tej11 1obre horcone1, pa­
rede1 de ladrillo, larito ocho por 1els var11 ancho, 
lindando: oriente, filomena Morale. y Apolonla 
Téllez¡ poniente, Manuel Palacio¡ norte, Ag u1tlna 
Aguirre¡ y 1ur, calle enmedlo, Santiago Agulrre. 

Intervino Sindico. 
Opóngan1e término legal • 
juzgado Local Clvil.-Dlrlomo tre1 de Julio de 

mil noveciento1 1e1enta y do1.-Alberto Aragón.""'." 
Manuel Ayala h., Srlo. 

3 1 
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N9 1259-8/U N9 419438 -cf; 8.25 
Francisco Morale1 este domicilio solicita Título 

Supletorio cuatro predios, casa habitación, paraje 
Matapalo esta jurisdicción, lindantes: A, cinco man· 
zanas, oriente y sur, Doroteo Acuila¡ occidente, Mo· 
desto Vanegaa; norte, camino real; 8, dos y media 
manzanas, oriente, Trinidad Carrasco; occidente, 
Pablo Merlo, hldoro Reye1; norte, juan Carruco; 
aur, Hilarlo Roriríguez; Tercera, dos manzan11, 
oriente, jacinto Torrez¡ occidente y 1ur, francisco 
Carruco; norte, Manuel Sevilla; Cuarta; una manza· 
na, oriente, predio del que habla; occidente, Sebn­
tlán Martlnez; norte, Francl1co Carruco; sur, julián 
joya; <:asa, oriente, Ciriaca Carruco; occidente, Ju­
llán Joya; norte, La Quebra1a Sur; sur, Isidoro Re­

:ye1. 
Oyense oposiclonea. 
juzgado Local julio ocho mil novecientos sesen­

'tldo1.-J. RodríKuez M., Srlo. 
3 1 

N9 1260-8/U N9 399527-cf 8.08 
Manuel Obando en unión de 1u1 hermanas Mer­

cedes übando de Ciesar e l1abel Obando, solicita 
Título Supletorio, de una casa y 1olar, situado• en 
esta ciudad, de teju sobre horcones, forr•da en ta­
blas, en forma de cailón y linda y mide el solar: 
oriente, calle pública, 1esenta van1; poniente, Vic­
toria Amoreté 1e1enta varas; norte, Leopoldo Oban­
do, 1esentiuna var11 y media; y aur, calle de por 
medio, con el Cementerio veinte varu. 

Oposición término legal. 
juzgado Local Clvil.-Rivas, veinte y tres de Ma­

yo de mil novecientos 1e1enta y do1.-E. Vega So­
lórzano, Srlo. 

3 t. 

N9 1206-8/U N9 385587-· 7.50 
Ana Esplnoza Obregón, mayor de edad, soltera, 

oficios doméstico• cite, domicitto, solicita Título 
:Supletorio predio rústico en Santa Clara, Lu Esqui 
n11 cata jurisdicción, tres cuartoa de manzana, liml· 
.tado: Oriente, herederos Marco Antonio Oonzález; 
Poniente, juan Román Mendleta, Callejón en medio, 
Norte, Sabas Esplnoza y Sur juan Román Mendieta; 
Hay tre1ciento1 árbole1 de café y casa pajiza. E1U· 
malo Do1ciento1 Córdob11. 

Interesado• Opónganse. 
Dado juzgado Local Clvil.-San Marcos, cinco de 

junio de mil noveclento1 1esenta y do1.-jaime H. 
Oarcía.-S. Campo1, Srlo. 

3 1 

Np 1261-8/U N9 399526-CJ 6.96 
Leonor Monfiel, aolicita Titulo Supletorio de una 

finca urbana, situada en Popoyuapa esta juriadlc· 
ción, que mide treinta varu de frente por treinta de 
fondo y comprendida dentro de loa siguientes lin­
deros: norte, Joaquín Ballodano; sur, Candelaria JI· 
ménez; oriente, lomua Martínez; y poniente, lnda­
leclo Bonilla. 

Oposición término legll. 
juzgado Local Clvil.-Rlv11, veinte y tres de Ma­

yo de mil novecientos sesenta y do1.-E. Vega So­
lórzano1 Srlo. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1085-8/U N9 440507 -IS 6.80 
Seraplo Mejla Vega, 1olicita se le done solar mu­

nicipal, altuado calle ronda esta ciudad, veintiocho 
varaa de frente por catorce de fondo, limita, Orien­
te ca11 y 1olar; Felfclto1 Riv11, calle enmedio occi-

. dente solar municipal Norte 1olar y ca11 Serapio 
Mejla y Sur aolar municipal calle enmedlo. 

Quien tenga derecho opóngase término le¡al. 

Alcaldía Municipal. Eaqulpulas veinticuttro de 
Febrero de mil novecientos 1esent1 y do1.-Pablo 
Martfnez.-Alcalde Municipal. · 

3 3 

N9 1086-8/U N9 440507 -ti 6.80 
Pablo Urbina Alarcón 1olicita dónesele ltllar mu· 

nlclpal situado calle ronda esta ciu :tad, veinticuatro 
varas frente treinta y sel1 de fondo limitado, Norte 
quebrada chinguto11, Sur mediando calle cua de 
Arcadia Cinco, Oriente can y solar de Rafael Cu­
tiblanc:o y occidente casa y 1olar de Medardo 8l­
jorge. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alc1ldla Municipal. Esquipula~ doce de febre­

ro de mil novecientos 1e1enta y dos. -Pablo Mar-
trnez.-Alcalde Municipal. 3 3 

N9 1079-8/U N9 402939 -tJ 7.20 
Teodoro Molina Beltrand, 101iclta donación un 

solar ubicado Sur esta ciudad, de doce varu frente 
por 1e1enta y sel! de fondo limitado: Norte, me­
diando calle 1olar Escuela Nuclear; Sur, campo de 
la Pila de Aszua esta ciudad; Oriente, casa y solar 
Ladislao Jiménez y Occidente casa de su sei'iora 
Jesús Mollna. 

Quien crea tener derecho opóngue término ley. 
Alcaldía Municipal, Somoto cuatro de Junio de 

mil novecientos sesl!nta y do1.-Edmundo fial101 
Pinell.-Alcalde Munlclpal.-juan Antonio Agul-
lar.- Srio. 3 3 

N9 984-8/U N9 356414-* 7.00 
Miguel Alvarez Mejía, solicita arrienfa lote de 

terreno ejidal sitio •El Barro•, esta municipilidad 
como de cincuenta manzanu extensión, limitado: 
norte, derecho• de Felipe y Vicente Miranda; sur, 
finca L11 Delicias de lufls E1pino y finca •El Hor­
miguero; oriente, La Conformidad de Manuel Oon­
zález; poniente, La Cruz de Guadalupe Torres. 

Quien pretenda derechos, opiSngue legalmente. 
Alcaldla Municipal.-Acoyapa, veintiuno febre­

ro, mil novecientos sesentidós.-Antonlo Hernán-
dez D.-Ag. Núñez Lacayo, Srio. 3 3 

N9 990-8/U N9 417748-ti 9.32 
Tomu E. Ortez del domicilio de San Fernando 

de este mismo Departamento, aoliclta ae le conceda 
en arrendamiento un lote de terreno ejldal todo cer· 
cado con alambre, con parte medianera con 101 co­
lindante•, ubicada en el lngar Platanar de esta ju­
rladicclón; en una extensión de cincuenta manzanas 
conteniendo parte una labranza y resto en serraníu 
cbltivadaa con pastos de jaragua quedando bajó los 
linderos 1lgulente1: al norte, propled1d de Alfonso 
'f Narciso Ortez; sur, predio de Matilde Ortez an­
te• de julián Pozo y predio de francisco Centeno¡ 
oriente, predio de Luis de fournlel1 y occidente, 
camino de Ciudad Antigua a San Fernando. 

Quien se crea con mayor derecho, opóngase. 
Alcaldfa Munlclpal.-Cludad· Antigua, junio ca­

torce de mil novecientos 1eaenta y do1.-Alcalde 
Mu11lclpal.-Roque Co!lnde1, Srlo. y Sindico Mlp. 

3 3 

N9 1098-8/U N9 289499-· 8.80 
Doila Aura Dolores Lira de Montoya 101icita do· 

nación un 1olar Municipal e1ta cluJad. Mide cua­
renta var11 frente veinte y alete trea cuartas fondo. 
Dentro de 101 linderos 1lgulentes: Oriente casa de 
francl1co Vflchez, Occidente Calle enmedio solar y 
casa de Benito Ortez, Norte el de Pedro Velásquez, 
y aur calle enmedlo caaa de Eu1eblo Pérez. Tiene 
edificada una medlagua. 

Se hace 11ber a quien ae crea con derecho puede 
oponerse término de ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Condega, Ma­
yo 4 de_ 1962 -Vilma Blandón.-Sria. 

E1 conforme.-Vilwa Blandón.-Srla. Esp. 
3 3 
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No. 1030...:..e¡u No. 441653-4: 6.24 
Lucía Salgado, solicita arriendo lote terreno, cua· 

renta varas de frente por treinta de fondo en Pone­
loya, lindante: norte, terreno• nacionales; sur, ca­
rretera en medio, francisco juárez¡ este, Segundo 
Barrera; oeste, José A. Ramlrez. 

Opóngase término legal. 
jefatura Pollttca del Departamento de león ca­

torce de Abril de mil novecientos aesenta y do1.-J. 
Ramón Pineda, Jde Polltlco. 

3 3 

N9 1218-B/U N9 402706-4: 6.70 
Antonio Melgara, solicita arriendo diez manzanas 

terreno ejidal municipal lugar cPericón• esta juris­
dicción, lindante, oriente, Carretera Telpaneca San 
Juan¡ occidente, finca sucesión Adán Portillo; norte, 
casH Catalino Córdoba, Balbino Melgara Bocas 
minaa; sur, cuas Teodoro Jo&é Matu1. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal 
Alcaldía Municipal.-Telpaneca, doce Julio mil 

novecientos 1esentldó1.- Porfirio Herrera Reyes.­
Ella Melgara, Srio. 

3 2 

N9 1255- B/U N9 402707-CS 7.00 
Catalina Córdoba solicita arriendo, ocho manza­

nas terreno ejidal este municipio lugar Pericón, 
esta jurisdicción, linda: oriente, predio Rafael Pa­
dilla; occidente, predios Uutllermo Ardón, Sucesión 
Adán Portillo, Nlcomedes Irías¡ norte, predio Ed­
mundo Jiménez; sur, casa solicitante, Bialvlno Po­
lanco. 

Quien pretenda derechos opóngue término ley. 
Alcaldfa Municipal, Telpaneca, diez y aeta Julio 

mil novecientoa 1e1entido11.-Porfirlo Herrera.­
Ella Melgar, Sria. 

Es conforme. 
3 1 

N9 1307-B/U N9 356413-CS 6.30 
Teodoro Pérez, solicita arriendo lote terreno eji­

dal sitio •El Barro., esta municipalidad, como de 
cincuenta manzanas rxtensión, limitado: norte, Ole­
gario Orozco¡ aur, propiedad del aolicitante Teodo.:. 
ro Pérez¡ oriente, Adrián Torres¡ poniente, Chllo 
Picado. 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Alcaldla Municipal.-Acoyapa, veintiuno febrero, 

mil novecientos aesentidos.-Antonio Hernández D. 
-Ag. Núñez Lacayo, Srio. 

3 1 

N9 1294-B/U N9 281898-cJ 9.12 
José Oonzález del domicilio Jícaro ele este Depar­

tamento solicita se le conceda arrendamiento de un 
lote de terreno eji~al ubicado en el lugar denomi­
nado •La Laguna• de esta jurisdicción, todo cerca­
do con alambre de pua, con potrero• empastado• 
con zacate jaragua y labranzas adentro¡ con una ex· 
tenaión de cien manzanas y bajo estos linderos: 
norte, terreno de Onofre Outiérrez¡ al sur, terrenos 
de Alberto Pozo; al oriente, terrenos parte de Ono­
fre Outiérrez, parte de francisco Rosales; al occi­
dente, terrenos de francisco Buitrago y Ramón Ma­
tute, camino en medio que conduce de este pueblo 
a los caseríos de Kfo Grande y Barillal. 

Quien tenga derechos opóngase. 
Alcaldía Municipal Ciudad Antigua julio trece 

de mil noveclento1 aeaenta y dos.-Armando Cen· 
teno, Alcalde Municipal.-Hoque Toledo, Srio. y 
Síndico Mpl. 

3 l 

AVISOS 

N9 1289-B/U N9 459880-t 6.90 
Se convoca a todos los accionlstu de la Compa­

iUa de Seguros Oeneralu cla Septentrional., S, A., 

para una reunión que ae llevará a efl'!cto en la clu • 
dad de Matagalpa en el local de la Compañia a laa 
cuatro y media de la tarde del 4 de Agosto del co­
rriente ailo, para elegir un miembro propietario y 
un suplente que los representará en la Junta Liqui­
dadora, la cual 1e encargará de llevar a efecto la li­
quidación de los negocios de la mencionada Com­
pailfa declarada en quiebra por auto del juzgado 
para lo Civil del Distrito de Matagalpa a las doce 
meridianas del 4 de julio del corriente aílo, 

Managua, D.N., 26 de Julio de 1962. 

Vfctor M. Oodoy Baca,· 
Superintendente de Bancos y de 

Otras Instituciones. 
2 1 

N9 1290-B/U N9 459880- CS 6.75 
Se convoca a todo• los acreedores de la Compa­

ilfa de Seguros Generales •la s-~ptentfional>, S.A., 
para una reunión que ae llevará a efecto en la ciu­
dad de Matagalpa en el local de la Compañía a las 
2:30 P.M., del día aábado 4 de Agosto del corriente 
año, para elegir un miembro propietario y un su­
plente que 101 repreaentará en la junta.Liquidadora 
que ae encargar,á de llevar a efecto la liquidación • 
de 101 negocios de la mencionada Compañia decla· 
rada en quiebra por auto del juzgado para lo Civil 
del Distrito de Matagalpa de las doce meridiana• 
del 4 de Julio del corriente año. 

Managua, D.N., 26 de Julio de 1962. 

Vfctor M. Qodoy Baca, 
Superintendente de Bancos y de 

Otras Instituciones. 
2 1 

ADOPCION DE MENOR ' 

N9 1256-B/U N9 438390-~ 5.28 
Marle (María) Lamb o lsaura María Buitrago Mon· 

galo, solicita adopción de la menor Mercedes Ro­
mero Mejfa, hija legltima de Pedro Romero Mejía 
y Oraciela GouHen. 

Oposición dentro del término legal. 
juzgado Civil Distrlto.-Granada, julio once, mil 

novecientos sesentldós.-Edmundo Matus M., Srio. 
3 l 

CITACION 

N9 1293-;-B/U N9 459884-CS 5.00 
Cito a los accioniatas de la Sociedad •Cotton Sta­

tes Chemical, S.A.•, para Asamblea General Extra­
ordinaria que se verificará en el local de las ofici­
nas de la Compañía ubicadas aobre la calle cMo­
motombo• de esta ciudad, a los quince dfas des­
pués de publicada la presente citación en el Diario 
Oficial, cla Gaceta•. 

OBJETO: 
Reforma, Escritura y Estatutos Social en relación 

con el endoso y traspaso de acciones de socios a 
terceros. 

Managua, D.N., veinticuatro de ju'io de inil nove· 
cientos sesenta y dos. 

Mario Roppaccioli, 
Secretario. 

Sentencia de Divorcio 
N9 1314-B/U N9 442670-~ 10.12 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León las ocho y cuarenta minutos de la ma· 
nana del catorce de junio de mil novecientos 
sesenta y dos. Vistos: .... Res1jlta:, ... Se 
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Considera: .... Por Tanto: De conformidad 
con los Artos. 174 y sig. C., 1518 y sig. Pr., 
424, 436 y 90 inco. lo. L,O.T.T., los suscri· 
tos Magistrados dijeron; Por mutuo consen· 
timiento declárase disuelto el vínculo matri­
monial contraido por los seftores Ofilio Blan· 
co Camacho y Carmenza Dlaz, el veintitres 
de Abril de mil novecientos cincuénta y dos, 

Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil de 
Distrito: Managua, veintitrés de julio de mil 
novecientos sesenta y dos.-Salvador Mar­
lfnez Rodrfguez, Juez 2o. de lo Civil de Dis· 
tri¡o de Managua. - José Alej. Salinas C., 
Sri o. 

l 

ante el seftor Juez Local de Nagarote Y que N9 1300-8/U N9 442669 -<S 3.16 
está inscrito bajo el No. 15, folio 97 del Li· José Pedro Maravilla, conocido como juan 
bro de Matrimonios del mismo ano del Re· Palacio, solicita declárese herederos en bie· 
gi~tro del ~s~a~o Civil de las Pers~nas del nes derechos y acciones, de su esposa jose­
m1smo ~umc1p10. 11.-:--De conformidad con fa Adilia Berrlos, e hijos comunes: Gustavo, 
lo~ !érm1mos de 1~ escritura ~torgada ante los juan Manuel, Rosa Marfa y Ana Cecilia Pa­
of1c1os del N?tano Dr. Santiago Chávez Es· lacio Paguaga, sin perjuicio porción conyu­
coto a las diez de la maftana del once de gal suya. 
Abril de '!!il novecientos sesenta Y dos, los Interesados opónganse. 
me.nores h11os comunes Socorro del Carmen, Juzgado Civil Distrilo.-León, doce julio 
julio _César Y M.agda Maria Josefa quedaron mil novecientos sesentidos. - J. R. Saborfo 
al cuidad? y ba10 la guarda de la madre Y ~I E. Srio. · 
padre obligado a pasarle a ésta para la ah· ' 
mentación de ellos una pensión mensual de 
setenta córdobas y las cantidade' en especie 
de carne, leche y vestidos que la madre juz. 
gue necesarios o su equivalente en dinero, 
siempre a juicio de ésta. Téngase al senor 
julio Mendoza como fiador de las obligacio· 
nes contraídas por los padres en el contrato 
y todas las otras que la ley les senala para 
con sus hijos legítimos. Entre los cónyuges 
no se decretan pensiones alimenticias. 111.­
Publlquese esta resolución en La Gaceta, ins­
cribase en el Registro de Personas de León, 
y en el del Estado Civil de las Personas de 
Nagarote, anotándose al margen de la parti­
da de matrimonio citada, la cual se cancela. 
Asf se confirma la sentencia consultada. 
Cópiese, notifíquese, líbrese la ejecutoria de 
ley y con testimonio de esta resolución vuel· 
van los autos de primera instancia al juzga 
do de su procedencia. Enmendado-el­
este-formales-Vale. - Lineado-y-Vale. 
-Pedro Reyes M.-S. Mayorga 0.-G. 
Areas Rojas.-Raul Bermúdez B., Srio. 

Es conforme.-León, las ocho y treinta 
minutos de la manana del dos de julio de 
mil novecientos sesenta y dos.-Raul Ber· 
múdez B., Secretario de la Sala de lo Civil 
de la Corte de Apelaciones de León. 

1 

1Jeclaratorias de Herederos 

N9 1297-B/U N9 459883·-<J 4.00 
La seftorita Ana Maria Vanegas· Guerrero, 

solicita que se le declare heredera junto con 
sús hermanos Francisco, Lila, Otilia, Teresa, 
Carlos Armando y Angela, todos de apelli· 
do Va~egas Guerrero, de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejó 
su senora madre dona Marina Guerrero de 
Vanegas. 

Quien tenga igual o mejor derecho opón· 
1itase té1mino legal. 

l 
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Se publica todo• 101 día .. excepto 101 featlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Naclonal-Tel~fono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u 1 c r 1 p c:1 ó n 
Para la Repúbllcaz 

Número del dla $ O.JO Por Trlme1tre. CS 15.00 
Número retraaado • D.30 Poa Semeatre. • • 25.00 
Por me1 • , , , • , , • e 5.00 Por Ailo , , , • , , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semestre USS 6.00 
Por Allo, , , , • e 11.00 

Por la publicación de cllé1, trea córdoba1, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tre1 lnaerclonea. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, carteles 
1 demb documentos que ae publiquen de cualquier 
clue que aean, 1el1 centavoa de córdoba por cada 
una de lu primera• cincuenta palabra• y do1 cen­
tavo• de córdobu por cada una de la1 excedentea¡ 
siempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por tu publicaclone1 algulentea 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de envlarae a 
cata oficina una copia 1olamente, con 1u reapectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página. Se1enta Córdobu, la primera vez 
lu 1lgulentea por cada vez, la mitad de eae valor. 

Lo1 pago1 anteriorea aerán becbo1 por medio de 
boleta única de entero. Elta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa­
ceta•, y en la1 demáa partea de la República en lu 
Admlnl1traclonea de Renta• o Agencia• flacalea, 
11 ae tratare de edlcto1, 1vi101 o cartelea cuyo valor 
ae calcula por p1labra1, y en tu Admlni1traclonea 
de Renta1 en 101 demál ca101. 

Adquirida por el intere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avl101, edicto• o 
cartelet1 loe remitirá junto con la b..1leta a la Dlrec· 
clón <fe •La Oaceta• para 10 debida publicación 
1lempre que la boleta e1t~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c110t1 el lntere11do preaentari o remltlri a 
Dirección de •La Oaceta•, la publlcacló11 que dc­
eea llacer acompalada de la ~teta reepectlva, 
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